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Laura Cristina Márquez Alcalá  
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
LXV Legislatura del Estado de Guanajuato 
Presente.  
 

Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 57 primer párrafo de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, así como los artículos 177 y 204 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, me permito poner a la consideración de la 

Asamblea la siguiente propuesta de Punto de Acuerdo de obvia resolución, según las 

siguientes 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Como consecuencia de las directrices establecidas en la resolución 89/2018, del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, especializado en Competencia Económica, 

Radiodifusión y Telecomunicaciones; en las que se declaró la inconstitucionalidad de 

diversos artículos de la Ley de Movilidad y de su reglamento, específicamente en lo 

referente a la obligación de los prestadores del servicio especial de transporte ejecutivo 

de contar con un permiso para realizar los servicios de transporte de pasajeros, en abril 

del año pasado se modificaron diversos artículos de la Ley de Movilidad del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios a fin de instaurar un nuevo modelo de transporte privado 

de pasajeros a través del uso de plataformas tecnológicas. 

Con este nuevo modelo, se eliminó el requisito impuesto a los prestadores de Servicio 

Especial de Transporte ejecutivo de contar con un permiso para operar los vehículos en 

los que se lleva a cabo el transporte de pasajeros y se generó una nueva legislación 

centrada en procurar la seguridad de los choferes y los usuarios y la convivencia de este 

tipo de transporte con los denominados taxis. 

Así, debido a la llegada de empresas que laboran a través de plataformas digitales, esta 

reforma se centró en establecer un modelo de libre mercado y competencia entre los 

diferentes prestadores de servicio de transporte de pasajeros; regulando el registro de 

los vehículos, las habilidades que debe poseer el operador, las características que debe 



 

2 
 

cumplir el vehículo y los elementos mínimos de seguridad que deben cubrir sus pólizas 

de seguros en caso de siniestros. 

Derivado de las reformas realizadas a la Ley, se realizaron adecuaciones al Reglamento 

de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, mismas que se 

publicaron en el Periódico Oficial el 19 de octubre de 2022 e incluyeron la adición del 

Capítulo XI del Título Séptimo, denominado Servicio de Transporte Privado mediante 

Plataforma Tecnológica, en el cual se regularon el costo y los requisitos para tramitar el 

Registro de vehículos del servicio de transporte privado, las características que deben 

cubrir las coberturas de las pólizas de seguros, los lugares de capacitación para los 

conductores y los costos de la misma, los costos de las revisiones físico mecánicas de los 

vehículos y los motivos que pueden dar lugar a la cancelación del registro  entre otros 

aspectos. 

Si bien es cierto que las reformas a la Ley y al Reglamento son necesarias para elevar la 

competitividad del sector, establecer un piso parejo para todas las personas que se 

dedican al transporte privado de personas y garantizar la seguridad de los choferes y los 

usuarios, también lo es que en la práctica se han presentado problemas de comunicación 

y dificultades que ponen en riesgo la aplicación de esta reforma y vulneran los derechos 

de los conductores del servicio de transporte privado. 

Específicamente en las instalaciones de este Congreso, los conductores han denunciado 

que existe desinformación sobre la vigencia del registro y la temporalidad de los cobros, 

que han recibido presiones de las autoridades para la contratación de los seguros con 

determinadas compañías, la incapacidad del Instituto Estatal de Capacitación (IECA) de 

impartir los cursos en tiempo, las omisiones legales que pueden dar lugar a la pérdida del 

permiso y la incapacidad que tienen de realizar la totalidad de los pagos que les son 

requeridos.  

Al respecto, vale la pena mencionar que entre los señalamientos realizados por los 

conductores se encuentra su la denuncia verbal sobre el hostigamiento y persecución del 

que son objeto por parte del Instituto de Movilidad del Estado y las presiones que reciben 

cuando realizan viajes fuera de plataforma, es decir, cuando utilizan sus vehículos para 

pasear con la familia o amigos. Desafortunadamente parece que las autoridades de 
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nuestro Estado están más preocupadas por perseguir y detener a los choferes de 

transporte privado Uber, Didi, Cabify etcétera, que en perseguir y detener a los 

delincuentes que a diario transitan impunemente por las calles de Guanajuato. 

Al respecto es importante destacar que los choferes no se reúsan a cumplir con las nuevas 

obligaciones que les establecen la Ley de Movilidad y su Reglamento y reconocen que la 

regulación es necesaria; sin embargo, ésta debe coadyuvar a elevar la competitividad del 

sector y no a propiciar un trato diferenciado entre los prestadores de servicio, ni a 

encubrir abusos y excesos de la autoridad. 

Quienes integramos el Grupo Parlamentario de Morena nunca estaremos de acuerdo con 

que existan abusos por parte de la autoridad, cobros excesivos o innecesarios; es 

indispensable que la autoridad competente escuche las voces de los principales 

interesados, de respuesta a sus inquietudes y propuestas para permitirles cumplir con 

sus obligaciones de manera puntual y oportuna pero accesible a sus posibilidades. No es 

posible que se pretendan realizar cobros en una sola exhibición, no se pueden establecer 

pagos que equivalgan a un mes de su trabajo, no es posible que un cobro del gobierno 

pueda dejar sin sustento a una familia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta asamblea el siguiente 

punto de:  

A C U E R D O 

PRIMERO. - Esta LXV Legislatura del Estado de Guanajuato acuerda girar atento exhorto 

al Gobernador del Estado, Diego Sinhue Rodríguez Vallejo para que en uso de las 

facultades que le confiere la Constitución Política para el Estado de Guanajuato lleven a 

cabo las reformas necesarias al Reglamento de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus 

Municipios a fin de corregir las omisiones y eliminar las lagunas legales que existen en el 

Capítulo XI del Título Séptimo denominado Servicio de Transporte Privado mediante 

Plataforma Tecnológica, el pago de la cobertura de las pólizas de seguro (a ciertas 

aseguradoras); la emisión de la constancia de conducción segura de forma ágil, en tiempo 

y forma; así como la eliminación de los cobros excesivos por el registro en la plataforma 

de gobierno estatal.  



 

4 
 

 

SEGUNDO. - Esta LXV Legislatura del Estado de Guanajuato acuerda girar atento exhorto 

al Secretario de Infraestructura, Conectividad y Movilidad, José Guadalupe Tarcisio 

Rodríguez Martínez, a fin de que realice las acciones necesarias y gire sus instrucciones 

para que se elimine la persecución y hostigamiento a los conductores de Servicio de 

Transporte Privado mediante Plataforma Tecnológica. 

Guanajuato, Guanajuato, 28 de febrero de 2023. 

 

 

________________________________ 

Dip. Alma Edwviges Alcaraz Hernández 

Grupo Parlamentario de Morena 
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